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10000 ORDEN de 4 de abril de 1974 por ta q-ue se dispone
el cumplimiento de la, sentencia recaída en e~ re*
curso contencioso--adminístrativo interpuesto contra
este, Departamento por don Victoriano Fernández
Marma y otro .

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 16 de no
viembre de 1973. en el recurso cont-enciOso-administrativo inter*
puesto contra este Departamento por don Vi'Ctoriano Fernández
Marina y otro,

Este Ministerio ha tenido a bien dísponer que se cumpl¡,¡ la
citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo que
sigue:

RESOLUCJON de la. Dirección General de Trabajo
por la que se a.p¡;ueba el Convenio Colectivo Sindi
cal interprovíncial para la «Empresa Nacional Ba
zan de Construcciones Navales Militares, S. A,•.

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindical interprovin~

cial· para la "Empresa Nacional Bazán de Construcciones Nava
les' Militares. S. -A.~, y su personaL

.Resultando que por la Secretaría General de la Organización
Sindical se remitió en 12 de marzo de 1974, a esta Dirección
General de Trabajo. el texto del referido Convenio, para su
curso, a la superioridad, a los efectos del Docreto-ley de 30 de
noviembre de 1973, y emitido informe por la Subcomisión de
Salarios, eJ Consejo de Ministros dió su conformidad al Con
venio en S"U reunión erel día 5 de abril de 19H.

Resultando que en la materia de su competencia ha' sido
emitido informe por la Dirección General de Seguridad SociaL

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolver lo acordado en el Convenio en orden a su homologa
ción, así como, en su caso, disponer su inscripción en el Regis
tro de la misma y su publicación, de conform.idad con lo dis
puesto en el artículo 1-4 de la Ley de 19 de diciembre de 197:-1
y artículo 12 de la Orden de' 21 de 'enero de ,1974.

Considerando queadecuánfi"ose el presente Convenio Colec
tivo a los preceptos contenidos en la Ley y en la Orden citadas
y no observandose en él violación a norma de derecho necesario,

Este Ministerio ha tenido a bien dísponer que se cumpla la
citada sentencia en sua propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

..Fallamos; Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la "Sociedad Metalúrgica Duro*Felguera,

"Fallamos: Que desestimando el recurso conténcioso-adminis~

trativo interpuesto por la "Sociedad Metalúrgica Duro-Felguera,
Sociedad Anónima", contra las resoludones dictadas por la
Delegación Provincial del Trabajo de Oviedo, de diecisiete de
diciembre de mil novecientos sesenta y cinco, y en alzada, por
la Dirección General de Ordenación del Trabajo de ocho de no·
viembre de mil novecientos sesi'mta y siete, debemos declarar
y declaramos válidas y subsistentes las mismas como ajustadas
a derecho y, en su virtud, se mantienen tales actos administrati·
vos en todas sus partes y se absuelve a la Administra-eión Pú
blica de la demanda contra ella formulada, sin hacer expresa
condena de costas,

Así por esta ntlestra sentencia, que se publicará en el "Bo·
latin Oficlal del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", Jo pronunciamos. mandamos y firmamos...,-Juan BecerriL
Fernando Vidal.-José Luis POllce de León.~ManuelGordillo.
Félix F, Tejedor.-Rubricados...

Lo que comunico a V, 1: para su cOI1.ocimiento y efectos.
Dios, guarde a V. 1.
Madrid, -4 de abril de 197-4.-P. D., el Subsecretarío, Toro

OrtL

Ilmo. Sr. Subsccrctari;; dé este Ministerio.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio

"Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por la representación procesal de don
Victoriano Fernández Marina y don Aurelio Valderrama P-arri~

Ha, contra la Resolución de la Dirección General de Ordenación
.d~~ Trabajo de veintitrés de octubre de mil novecientos sesenta.
y siete-sobre clasifica<:ión profesional, debemos confirmar y con
firmt\fi1os dicha Resolucll5n por ser conforme- a derecho, sin
hacer expresa imposición de costas en las actuaciones,

Asf por- esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Est.ado" e insertara en la "Colección Legislati~
va", definitivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.-Juan Becerril.-Adolfo Suárez.-Enrique Medina.
Fernando Vidal.-José Luis Ponce de León.-Rubricados.•

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectOs.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de abril de 1974.-·P. D.. el Subsecretario, Toro

Ortí.

ORDEN de 22 de abril de 1fJ74 por la que se
adjudican los premios del concurso de la «Fiesta
del Libro-,

Ilma. Sr:: Visto el fallo emitido por el Jurado calificador,
designado por Orden ministerial de 13 del actual, para discernir
los premios anu,nciados en el concurso convocado por Orden
ministerial dé 2 de enero último (.Boletin Oficial del Estado
del 12 $iguiente) con motivo de la celebración de la ..Fiesta
del LUtro-; _ . .

Este Ministerio,"e conformidad 'Con el mismo, ha tenido
a bi~ d1S'poner lo -siguiente:

Primero.-Adjudicar el premio de veinticinco mil pesetas,
señalado en, el -a~ado 1.° de la Orden de convocatoria, a
don FrancisCo Javier Gorosquieta Reyes, por su articulo titulado
«La 'biblioteca en la educación permanente.. , publicado en la
revista ",Hechos y Dichos.. correspondl-ente al' mes de marzo
de 19n.

SegundorAdjudicar el accésit de quince mil pesetas, que
igualm8nte~e indica en el apartádo l." de la Orden de 'Convo
catotiadel concurso, a doña Car~n Juan Lovera, por su
articulo titulado ..La biblioteca en la educación permanente.. ,
publicado en ~l perióico ..Ideal.... de Granada, correspondiente
af día 3 de marzo ú,l'timo.

Tercero~":"Adjudicarel accésit de diez mil pesetas, que así
bien se ind1<;a en el, $.pa.r:tado 1.0 de· la Orden de convocatoria
del conquÍ'&Ot a' dop Manuel Revuelta Sañudo, por BU articulo
titul~o 4l1.Educac,:ióll,permanente sin bibliotecas?,., publicado en
el_ periódico' .ABe. correspondiente _al día 29 de marzo del
,corriente 'afio-. .

ClIártO.--QUe, I~ cincuenta mil pesetas, total importe de
los preiniOS cofl(:edidos, sean .libradas, para su abono a los
interesadost al Habilitado Pagador central de este Departa
mento, con cargu 'al crédito _consignado en el número 18.01A71
del vipnta' presupuesto de gastos de este Ministerio.

Lo que comunieo a V. 1.
Dios gu$l"d.e a V. L
.Madrid, 22 de abril de 1974.-P. D el Subsecretario, Fede-

rico Mayor ;aragozB-. .

llino,s}. Director general de Archivos y Bibliot.ecas.

MARTlNEZ E5TERUELAS

MINISTERIO DE. TRABAJO

9999 ORDEN de .., de abril de 197-4 por la· que se dis-
pbn~ .'.cumplimiento de la sentencia recaída en

- el recurso oontencioso-administrativo interpuesto
cor¡tm,tite-Departamento por ..Sociedad MetalÜr·
gtea Duro-Felguera. S. A ....

Ilmo. Sr.: Habiendo recafdo resolución firme en 31 de octubre
de 19f.3 en 4tl, recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este, Departamento por ..Sociedad Metalúrgica Duro·Pelgue·
ra, S. A.•'(

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento:

ORDEN de 25 de abril de 197-4 por la que se
aldoriza. a los institutos Sociales de la J uvent¡¡,d.
de- Barcelona; y de la Mu;er, en Sabadell, para

- que imparten el Grado 1." de Formación Profe
.ioi:Wl en la Familia -Sanitaria.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes presentados por los Institutos
Sociales de- la Juventud, de Barcelona, y de la Mujer, de
SaQa<ielltBa.rcetona}, ·entiempo y forma reglamentarios, de
conform1dad -co~ 10'determinado en >'. la Orden de 5 de julio
último (..Boletip.,Qficial ,del Estado" de 1 de agosto), yen
loseuales,ac:letílás·de la.s enseñanzas qué vertían impartiendo,
solicltanlas _del Grado V de Formación Profesional en la
Familia" -sanitaria;

Teniendo. en cuanta que se cumplen todos los requisitos exi
gidosen la' ci~ disposición y la oonfo'cmidad de la Junta
Coordinad()l'a- ~ Ií'ormación Profesional,

Este Ministerio ha l'e6uelto acceder a la petición y, en conse
cuenciat au\Orlzar ,4 los citados Institutos Sociales de la Juven
tud, de Barcelona, y de la Mujer, de Sabadel1, (Barcelona),
para que inlpa-rian"el Gnido 1." de· Formación Profesional en
la FamiUa$an1tariat d~biendo inscribir a los alumnO$ en los

. Centros oficiales de' que actualment.e dependan, todo ello con
caráCter provtstQ.J)al y a reserva. de la ordenación definitiva
dé las',ftn~-s'de Formación Profesional en la forma pre
vista"en elDéct\eto . 185l1a73, de S de julio.

Lo,'digo 'a' y, "l.
])1QS guarde a V. L
Madrtd, 25. de abril de 1974.
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dada la conformidad al mismo por el 'Consejo de Ministros,
adecuándose a lo previsto en el artículo 12 del Decreto-ley
de 30 de noviembre de 1973, en materia de incrementos sala
riales y de repercusión en precios, procede su homologación.

, Vi~tas las disposiCiones legales citadas y demás de general
aplicación,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Homologar el Convenio Colectivo Sindical para la
«Empresa Nacíanal Bazan de Construcciones Navales Militares,
Sociedad Anónima.,

Segundo.-Acordar su inscripción en el Registro de esta Di
rección General y su publicación .en el «Boletín Oficial del
Estado,.,

Tercero.-Comunicar esta Resolución a la Organización Sin
dical, para su notificación a la Comisión Deliberadora, a la
que se hará saber que, de acuerdo con lo prevIsto en el ar
tículo 14 de la Ley de 19 de diciembre de 1973, no procede
recurS'o contra la misma en la vía administrativa.

Lo que comunIco a V. L para su conocimiento y efectos..
Dios guarde a V. l.
Madrid, 30 de aQril de 1974.-EI Director general, Rafael

Martínez Emperador.

lImo. Sr. Secretario general de- la Organización SindicaL

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL PARA
LAS FACTORIAS DE LA .EMPRESA NACl(')NAL BAZAN DE
CONSTRUCCIONES NAVALES MILITARES. S. A .•• DE CADIZ.

LA CORUÑA Y MURCIA

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Objeto del Convenio

Artículo 1." Son objet.ivos del presente Convenio.

- La mejora de las condiciones laborales y de vida de
los trabajadores.

- El incremento de la productividad.
-.La integración de uns: comunidad de intereses y de unidad

de propósito de los elementos personales que intervienen
en el proceso económico,

- El fortalecimIento de la paz.

Ambito territorial

Art. 2." Territorialmente, el presente Convenio eS' de apli
cación a las factorías y demás centros de trabajo de la Empresa
Nacional «Bazán~ en las provincias de Cádiz, La Coruña y
Murcia,

.4mbito personal

Art. 3," 1. En el ámbito personal se incluye -la totalidad
del personal Jijo, así como el que durante el tiempo de vigencia
de este ConvenIo alcance esta cualidad.

2, Quedan excluidos:

Los aprendices.
Los menoreS' _de dieciocho años.
Los Ingenieros, Arquitectos, Licenciados y demás técnicos

superiores contratados como tales,
El personal a quien Se encomiende algún servicio determi~

nado sin continuídad en el trabajo ni sujeción a jornada, y que
por ello no' figure en la plantilla de la Empresa, o el que
realizándolo de una forma continua no se le exija lo presente
de una manera exclusiva para la Empresa y con sujeción -a
una jornada determjnada, percibiendo sus honorarios mediante
un tanto alzado o con sujeción a una escala o arancel.

El personal contratado para las residencias en funciones
o trabajos propios de servícios domésticos.

El personal contratado para actividades que no constituyan
el fin induS'trial de la Empresa y tengan un carácter esporádico
o circunstancial, que Se regirá por las reglamentaciones espe'
cíficas- de industria.

El personal que determina el artículo séptimo de la Ley
de Contrato de Trabajo. '

3.° Al personal qué durante la vigencia de este Convenio
t~nga firmado o firme contrato de trabajo, biert por tiempo
Cle;rto¡ expreso o tácito o para obra o servicio determinado,
le serán de aplicación las estipulaciones aqui pactadas. sin
que, ellaS' supongan novación de la duración de su coñtrato.

Vigencia., duración y prórroga

Art. 4." Entrará en vigor el día primero del mes siguiente
al de su publicación en el .Boletin Oficial del Estado.. aunque
surtirá efectos económicos desde 1 de febrero de 1974, fina1i~
z~ndo su vigencia el 31 de enero de 1976, prorrogánda,se por
anos naturales mientras que por cualquiera de las part~s no
sea denunciada en fotIna legal, aplicando en este caso la 'cláu
sula de revisión que se determina en el ~rtícuJo sexto.

Renuncia del· Convenio

Art, 5." La denuncia del ConvenIo habrá de hacerse con
tres meses de antelación como mínimo a su término o prórroga
en cutso ante la autoridad· laboral competente.

,Al finalizar el plazo de duración de este Convenio seguirá
vigC'nto el mismo mientras no se firme otro Convenio o la
autoridad laboral no dicte nuevas normas a las que ajustarse.

Cláusula de revisión

•Art. 6. 0 Anual.mente, todos los conceptos retributivos del
Convonio se actualizarán en el mismo porcentaje en que au
mente el indice del coste de vida para el conjunto nacional,
según los datos oficiales. del. Instituto Nacional de Estadística,
Illás dos enteros.

. El método operativo será el S;iguiente: el 31 de enero de 1975,
y en los años siguientes si hubiera prórroga, be tomarán los
índices oficialmente publicados por el Instituto Nacional de
Estadística en su .. Boletín Oficial". y se calculará el porcentaje
de aumento según la siguiente fórmula:

IDU -IDA

IDA

siendo IDU igual al índice publicado co;respondiente al último
mes de diciembre e IDA igual al índice publicado correspon
diente a diciembre del afio anterior.

Este íncremento se- aplicará sobre todos los 'conceptos retri
butivos,

La cuantía del complemento personal de antigüedad será
para los quinquenios perfeccionados hasta 1963 el 5 por 100 del
módulo determinado en el punto 2 del artículo 82 de la Orde~

nanza Laboral, y para los trienios perfeccionados a partir de
dicha fecha, asi como para los de nuevo vencimiento, el 4 por
100 del citado módulo.

CompellsQ.ción y absorción

Art. 7.° LaS condiciones pactadas son, en conjunto, más
favorables que las mínImas legales 'que al pruductor corres
ponden, formando un todo indivisible y. que a efectos de su
aplicación serán consideradas glObalmente.

Estas condiciones absorben y compensan las que anterior
mente rigiesen por dispoSición legal. mejora pactada o unilate
ralmente concedida por la Empresa, contrato individual o
cualquier otra causa.

Asimismo, las mejoras econorr.icas aquí establecidas absorbe
rán y compensarán globalmente las que pudieran establecerse
en el futuro por cualquier disposición obligatoria, si éstas
fuesen menores a las pactadas.

Garantía de percepciones

Art. 8.<> NIngún productor, como consecuencia de lo pacta
do en este Convenio, percibirá. anualmente una retrIbución
total, excluídas las horas extraordinarias, inferior El la global~

mente devengada en el periodo anual anteríor a la aprobación
de este Convenio, siempre que exista homogeneidad de circuns
tancias. Al personal que en el momento de entrar en vigor
este Convenio venga percibiendo alguna cantidad en concepto
de garantía de percepcíones, procedente de Convenios anterio
res, se le respetará lo que por este exclusivo conc~pto perciba,
efectuándosele una deducción del 20 por 100 y haciéndose
en todo caso una deducción mínima de 250 pesetas.

Creación de la Comisión Mixta

ArL 9." En el plazo de un mes de~- la aprobación del
Convenio se creará una Comisión Mixta Paritaria en cada
provincia, que se encargará de la vigilancia del cumplintiento
de 10 convenido y cuya duración será hasta la finalización
de este Convenio.

Composición de la Comisión Mixta

Art. 10. Cada Comisión Mixta provincial estará formada por
un Presjdente, cuatro representantes designados por la parte
económica y cuatro representantes por la parte social, uIlQ. por
cada grupo profesional, dos de los cuales de cada repreS'enta~

ción deberán haber tomado parte en las d'eliberaciones del
Convenio Colectivo,

Suplencia ~n la Comisión Mixta

Art. 11. Para suplir las posíbles ausencias por causas justi
ficadas se nomhrará un suplente por cada Vocal de laS' Comi
sionés Mixtas provinciales, designado por las correspondientes
representaciones,

Acuerdos de la Comisión M~xta

Art. 12, Los acuerdos se tomarán por mayoría;" no teniendo
voto el Presidente, cuya función Será meramente conciliadora.
En las cuestiones relativas a es'tudios científicos del trabajo
se recurrirá al asesoramiento y dictamen de los técnicos desig-
nados por cada una de las partes. '
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Permisos por estudios

Funciones

Art. 13. Las funciones egpecíficas de las Comisiones Mixtas
provincialés serán las siguientes:

'l. Vigilancia. del cumplimiento de 10 pactado.
2. Su interpretación auténtica.
a. Emitir dictamen como trámite previo a cualquier recla

mación por lncumpUmiento de' lo pactado.
4.1írbttraje en ,105 problemall: o 'cuestiones que le sean

sometidos· pgr la3 partes en los supuestos previstos concreta
mente en el presente texto.

5. Cuantas otra,s actividades tiendan a la eficacia práctica
del Convenio.

6: ·Cuantos asuntos objeto de las estipulaciones de este Con·
venia' les sean encomendadas por el Jurado de Empresa.

En casa de du'da, la Comisión elevará consulta a la autoridad
laboral' competente, por mediación de la Oficina Sindical de
COI;lvenios.

" Canalización de cuestiones

Art. 14. Ambas partes convienen en dar conotimiento a
la ,C:omiSión Mixta de cuantas dudas y discrepancias pudieran
produdrse cotnO consecuencia, de la interpretación y aplicación
del COnvenio. para que la Comisión emita dictamen o. actúe
en la. forma, reg~ent$ria prevista, previamente al plantea
miento de' taJes easos ante las jurisdicciones administrativa o
contenciosa.

Cuándo se'· trate. de peticiones del personal, estos asuntos se
canalizarán a través del Jurado de Empresa.

Comi$í6n Mixta inte-rpr{)vincial

) Art. ,15. Para unificar criterios sobre asuntos fundamenta
les de.interés general se'creará en el plazo de doS meses una
Comisión Mixta interprovincial, constituida por l.tn Presidente,
dos representantes sociales y dos de la parte. ecoI1ómica por
cada, ComJsión Mixta provincial, con sus correspondientes su~

plente.s. que completarán los cuatro grupos profesionales y que
durará en tanto esté vigente el presente Convenio.

Los acuerdos" se adoptarán por mayoria.
Para, proceder a convocar esta, Comisión será indispensable

habetplanteac¡1o previamente ante la Comisión' Mixta provin
cial que ~ppnda· la cuestión interpretativa de que se trate.

EnC&SQ'cfe -duda', la Comisi6n elevará consulta a la auto
tidadlaboraJ. ,competerite, por n;ediación de la Oficina; Sindical
de Convenios.

Designación de los Presidentes

Att. 16. Los' Presidentes de la Comisión· Mixta provincial y
de la 'inte!'Provincial serán designados da aouerdo con las ~ns

trucciones"'de la Circular de la Secretaria General da la Orga
nit.acWn Sindical de fecha 3 de septiembre de 1962 {núme-
ró -4sBt .

CAPITULO II

Régimen de trabajo

Jornada de trabajo y horario

Art. 17. La 100ma de distribuir -la jornada será establecida
por la dirección de' cada factoría de acuerdo con lus necesida
des del ,trabajo- y el horario de conformidad con el artículo 84
de la Ordenanza Laboral de la Empresa. •

Control de presencia

Art: .18. Las horas señaladas en el horario de trabajo como
de cOmienzo' Y.'fin de jornada deberán ser en condiciones de
emp~ 'el trabajo efectivo, es decir, con ropas y _útiles de
trabajo. Para el personal que trabaja fuera de los talleres se
concederán .. cinco minutos más para la incorporación a su
puesto, Q~podrán abandonar cinco minutos antes de la hora
seftalada., ~retra.sos en la incorporación al puesto de trabajo,
as! como', SU premat..urp abandono, serán o-bj-eto de' especial
v~lanci8. 'Sancionándose adecuadamente, salvo casos ji.1stifi
cad9s~ -

Jornada continuada de verano

Art. 19.· Se es~blece pata todo el personal, excepto el q'lie
estés turIlO, una Jornada continuada cleverano de siete .horaS
ininterrumpidas durante los meses de junio, julio y agosto
y hasta el 15 de septiembre inclusive, mijjl'lteniéndoSe el resto
del afio la jornada de cuarenta y cinco horas semanales, respe~

tándose las ,jornadas inferiores a las personas que. tradicionalM
mente las Vú\lesen disfrutando.

Par$c()mpensa.r en· parte esta concesión de Ja Empresa,
los\ ttabai'8dores' dejarán de -disfrutar los puentes hasta ahora
establ~cid()8 y harán, efectivas Sus retribuciones a continuación
de las ,'. etpresadaS jornadas.

La, direceión de :cada factoría fijará el horario de principio
y fin de la misma, no pu~::Uendo exceder de las tres de la ta,rde.

Y~acione8

Art. 20. Todo el personal de la Empresa d1sfrutará una
vacación anual retribuída de veintiún días laborales.

De esta vacacióQ, GQ.tX\Q mínimo, quince días laborables ha·
brán de disfrutarse preferentemente de forma ininterrumpida
en el transcurso de los meses de julio y agosto. pudiendo dis·
frutarse el resto de la vacación de acuerdo entre la Empresa
y el trabajador.

Queda exceptuado el persoqal masculino menor de veintiún
años. y 51:1; personal femenino menor de diecisiete años, que
habrá· de ,hacer coincidir esta vacación con las fechas de
a5i.stencia a campamentos, siempre que 10 solicite.

Estas vacaciones habrán de ciisfrutarse dentro del año na
tural, no pudiendo concederse a cuenta d~l año anterior cuan
do por cualquier causa no hayan sido disfrutadas.

La vacación anual no podrá ser compensada en metálíco.
En caso de cierre dé las factorías por vacaciones, la ciirec

ción designará al personal que durante dicho periodo haya
de efectuar obras neces'arias, labores de limpieza, entreteni
miento. etc.

Fiestas

Art. 21. Durante la vigencia del presente Convenio, se con·
siderarán no recuperables todas las fiestas del calendario ofi~

cial y la Virgen· del Carmen, así como aquellas de caráct§r
local que se señalan a continuación:

- Para la factoría de El Ferrol del Caudillo, la festividad
de San Julián.

- Para la factoría de Carfagena. la festividad de la Vil'g~m
de ]a Caridad.

- Para, la factoría de San Fernando, la festividad de Sªn
Servando y San Germán, excepto para el varadero de
puntales, que será la de la Virgen del Rosario.

,
Art. 22. Por razones de estudio debidamente acreditadas,

se concederá permiso o excedencia no retribuidos durante §1
período lectivo, siempre que las necesi,dades del trabajo lo
permitan y sin que pueda exceder esta concesí6n del 3 por 100
de la plantilla de un gremio, taller o centro.

A 10li trabajadoreS que t.engan que acudir a exámenes tanto
parciales como de final de curso por el sistema de dispensa de
escoiaridad o libre se les concederá permiso, que tendrá carác
ter retribuído siempre que aprueben el examen objeto del
permiso solicitado.

Licencias retribuidas

Art. 23. El .trabajador, avisando con la posible antelación,
podra faltar al trabajo con derecho a percibir el salario base
del Convenio Col~ctivo, más los complementos de antigüedad
y asistencia, si los hubiere, únicamente por las siguientes
causas:

1. Tres dias naturales en caso de fallecimiento de padres,
abuelos, hijos. nietos, cónyuges 'y hermanos_

2. Por enfermedad grave de taasposa, acreditada por certi·
ficado médico de la Seguridad Social, cinco días, pudiendo
prorrogarse excepcionalmente a juicio de la Empresa.

Por enfermedad grave de los hijos o de los padres, si víven
en su domicilio y a su costa y expensas. un día, prorrogable
previa comprobacíónmédica y prorrogable también hasta cinco
días si fuere el propio trabajador quien hubiera de atender
al enfermo.

3, Un día natural en caS'o de matrimonio de hijos o herma~

nos, coincidiendo con ·la fecha de la celebración de dicha
ceremonia.

4. Medio día en caso de primera comunión de los hijos,
coincidiendo con la fecha de la celebración de dicha ceremonia.

5. Diez días naturales en caso de .matrimonro.
6, Por alumbramiento de la. esposa, dos d;ta's, prorrogables

a cinco en caso de gravedad.
7. El tiempo. necesario para el cumplimiento de funciones

de caracter sindical en los cargos repl'esentáUvos, siempre que
medie la oportuna -y previa convoqHoria y subsiguiente justi~

ficación de su utilización y no exceda de cuareI'l.ta horas al
mes, salvo salidas fuera de la provincia, que serán justi.ficadas
por el órgano que convoque. En los supuestos previstos en
este apartado percibirán la totalidad de sus emolumentos.

a. En los supuestos que se contemplan en los números 1 al 6
de este artículo, en casos extraordinarios y. debidamente acre
ditados, e&tas licencias se otorgaran por el tiempo que sea
preciso, según las circunstancias, conviniéndose. las condicio
nes de su concesión pudiendo acordarse el no percibo de ha·
beres. incluso el descuento del tiempo extraordinario de licen
cias a efectos ¡de antigüedad. cuando dichas licencias excedan
en SU totalidad de un mes dentro del "año natural.

Orgcmización del trabajo

Art. 24. La organizac.ión del trabajo es facultad de la direc
ción de la Empresa, de acuerdo con lo establecido en el ar
tículo cuarto de la vigente Ordenanza' Laboral.
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En consecuencia, a los distintos puestos de trabajo de la
Empresa se les atribuye una determinada valoración, y en
función de la misma de la categoría profesional, de la cantidad
de trabajo desarrollado y de otros conceptos, se les asignará
a Jos productores su Temuneración correspondiente.

Valoración de puestos de trabajo

Art. 25. Se enUenda por valoración de un puesto de tr~

bajo el resultado de la modición del mismo en función de
Jos factores fisiológicos, profesionales, industriales y circuns
tanciales.

Las valoraCiones se revisarán al introducir en el puesto
algún medio mecánico o de otra naturaleza para asignarle
la nueva valoración que corresponda, sin perjuicio de que el
trabajador mantenga los ingresos que venía obteniendo haSta
que se le designe un nuevo puesto de acuerdo con su caIífica
ción persQnal.

A la entrada' en vigor del Convenio comenzará a aplicarse
la unífi;ación de puestos de acuerdo con el estudio realizado
por ambas representaciones, garantizándose que como conse
cuencia de su aplicación ningún' trabajador verá reducida su
actual calificación.

Calificación

Art. 26. La calificación eS l'a puntuación que se le asigna
a un trabajador en función de la valoración del puesto que
ocupa y de la categoria que ostenta.

La petición individual de revisión de la calificación será
resuelta en el plazo de un mes.

El manual de cálificación en uso de la Empresa podrá
consultarse para cualquier duda al respecto.

Cambios de calificación. Procedimiento y efectos

Art. 27. Cuando un productor cambie a un puesto de mayor
valoración y permanezca en él con -carácter de continuidad
durante un período de treinta días naturales, al 'cabo de ellos
se le asignará la calificación corre~ondiente.

Cuando un productor. durante un periodo de noventa dias
naturales. ocupe un puesto de mayor valoración durante más
del 50 por 100 del tiempo. aun de modo discontinuo, se le asig
nará la calificación correspondiente, comprometiéndose por su
parte a trabajar en el citado puesto mientras conserve dicha
valoración.

Cuando un productor cambie a un puesto de menor valora
ción y permanezca en él con carácter de continuidad durante
un periodo de noventa días naturales, al cabo de ellos Se le
asignarA la calificación correspondiente. Estos calnbios afecta
rán única y exclusivamente al incentivo de cada productor.

Cuando un productor ascienda de categoría profesional se
le asignará con efectos inmediatos la nueva calificación que
le corresponda,

El cambio a un puesto de trabajo de mayor o menor valo
ración no supone modificación: de la categoría profesional que
se disfruta ni da derecho a la 'aplicación de los artículos 37 y 38
de la Ordenanza Laboral de la Empresa.

Causas de cambio de calificación

Art. 28. Son caupas de cambio de califiCación el cambio
de puesto de trabajo y el cambio de categoría.

Son causas principales de cambio de puesto de t.rabajo
las siguientes:

al Obtener una actividad o rendimiento en el trabajo por
debajo del mínimo exigible por causas imputables al trabajador
durante dos meses consecutivos o treS alternos en el período
de un año.

b) No alcanzar un nivel admisible en calidad durante los
mismos pertodos que en el caso anterior,

el' Falta de trabajo en su puesto,
dI Designación de la Empresa por necesidades organiz,ativas.

Se comunicarán los cambio~ de puesto al Jurado.

Actividad mínima exigible y disminución de rendimiento
en el trabajo

Art. 29, Durante la vigencia de este Convenio la actividad
mínima exigible será la actividad normal. Se entiende .por
activ~dad normal la obtenida por los productores cuando la
relaCIón entre las unidades de trabajo realizadas y el tiempo
invertido expresado en horas es igual a la unidad.

Para ~ctividades inferiores a 1,00' se percibirá el jornal co
rrespondIente.

. L~ dis~i1?-ución reiterada del rendimiento ·por¡ debájo del
mImmO eXIgIble Q-urante dos meses consecutivos o tres alternos
dentro de un ~emestn:', además del' posible traslado a otro
pues:o de trabajO prevIsto en el artículo 27, dará lugar a las
sanCIOnes qUe correspondan de acuerdo con la normativa legaL

Estos plazos no serán tenidos en cuenta en el supuesto
de que la disminución voluntaria en el rendimiento indivídual
O colectivo afecte a la di:>-.::iplina en el trabajo.

Se notificarán al JuralJo· los casos que se produzcan de

actividades inferiores a· la unidad, con el fin de qVe pueda el
Jurado proceder al estudio de los mismos. La decisión de la
Empresa se comunicará al Jurado en un plazo de diez días
a partir do la fecha de la reclamación del Jurado,

CAPITULO III

Régimen de retribuciones

• Remuneración

Art. 30. La remuneración de cada. trabajador está consti
tuida por la suma de Jos siguientes conceptos;

al Salario base.
b) Complementos.

Salario base

Art. 31. Serán los recogidos en el anexo 1 para cada cate
goría profeSional y se abonarán en hi lornada normal de tra
bajo, domingos, festivos, vacaciones y licencias retribuidas.

Complementos

Art. 32. Durante la vigencia del presente Convenio existí·
rán ios siguientes complementos:

L Incentivo.
2. Regularización del incentivo.
3. Otros complement.os.

1. Incentivo.

El incentivo se cobrará para actividad'es iguales o superio
res a la normaL

Durante la vigencia del presente Convenio sen-in aplicables
los siguientes sistemas;

1.1. Primas normales 8 la producción.

1.1.1 Personal obrero dÜ·ecto.

Su incentivo será el valor reflejado en la tabla del anexo IIl,
dependiendo de la calificación técnica y la actividad alcanzada
en el mes contable de que se trate por cada productor.

El bono de trabajo a control directo se entregará al perso
nal antes de comenzar la faena, salvo que las circunStancias
del trabajo lo impidan. En cualquier caso, se procurará no
retrasar la entrega de estos bonos.

Para el trabajo efectuado a control indirecto o cualquier
ot.ro sistema de valoración las cantidades de la tabla df'l ane
xo In se verán afectadas por los siguientes coe~icientes;

- 0,9 siempre que en conjuntó para el taller o centro co
rrespondiente el tiempo total empleado en trabajos a control
directo con ",Tarifas técnicas" suponga menos del 90 por 100
y más del 75 por 100 del tiempo total trabajado por el conjunto
de operarios directos.

- 0,8 siempre que en conjunto para el taller o cent.ro co+
rrespondiente el tiempo total trabajado a control directo con
..Tarifas técnicas" suponga menos del 75 por 100 del tiempo
total trabajado por el conjunto de operarios directos,

1.1.2. Personal obrero indirecto.

Se aplicará la siguiente fórmula:

Jlhara :::; 0,65 lm/h X 7:

En la que

Im/h :::; Incentivo medio horario corres'pondiente a un operario
dírecto con la misma calificación técnica que el indi
recto (valor de Al de que se trate. y con el rendimiento
medio del centro de trabajo al que pertenezca (o en
su defecto, de factoríal, según la tabla d~l anexo nI.

IX = Coeficiente de crendimiento y méritos personales.. revi~
sable periódicamente y que podrá tomar valores entre
1,10 y 1,20, pero de manera que para el conjunto de
productores al que se aplique el valor medio del alfa
sea igual a 1,15 (véase anexo Il sobre los criterios para
la determinación del valor de ti).

Para los puestos de Recadero, Barrendero, Limpiadora, VlgI~
lancia, limpieza, Servicio de garaje, movimiento y limpieza
y Pañolero C se aplicará la fórmula siguiente:

llhora = 0,50 Im/h X (l;

LL3. Empleados.

Su incentivo será el valor reflejado en la ta.bla del anexo In,
dependiendo de la calificación técnica y el valor de alfa desig
nado a cada productor,

En horas extraordinarias se abonará también incentivo a
empleados, calculándose la cantidad horario dividiendo la cifra
total consignada en la tabla del anexo In entre 187,50.
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En estos complementos entran ]05 curícepl.os siguientes:.

Antigüedad.
Bonificación de turnos.
Bonificación de Jefe de eq~po.

Gratificación de buceo.
Pruebas de mar,

i¡

Art. ::17. Por los tnlba¡os especiales que el personal de 1M
factorias lleve a efecto cuando estuviere embarcado para las
pnlO"bas de mar de los buques o en viaje de remolcadores y et\
embarcaciones propiedad de la Empresa que vayan a pre!;itar
servido fuera de lo normal, dicho personal percibirá todas las
horas q ne permanezca a bordo de los buques, este o no tra
bajando, pero sin recargo, siendo su manutención, que no ten~

drá carácter salarlal, por cuenta de la Empresa.
Cuando las pruebas de mar tengan una duración inferior a

doce horas seguidas, las horas. que--excedan de la jornada nor
mal se abonarán como extraordinarias, En el caso de que estas
pruebas sean de duración superior se abonarán todas las horas
como ordinarias y sin yecargo.' .

Con independencia de lo anteriormente establecido en las
prt'lebas de buques en aHamar se abonan'm por diade trabajo,
como complemento de puesto de trabajo, los siguientes:

Para los servicios en cubierta: 75 pesetas.
Para múquinas y reIderas: 90 pesetas.

Cl.lalldO el personal de la Fabrica de Artillería de San Fer
nando haya de concurrir a 'pruebas del polígono de tiro per
cibirá el complemento previsto para el personal de servicio
en cubierta.

Plus especial de Barrenadores, .Calafates, Remachadores
y Albañiles

Art. 38. Se estará a lo dispuesto en el articulo 88 de la
Ordenanza Le.bora!.

Antigüedad

ArL 33. La antigüedad perfeccionada enquinquonios y trie
nios, sin Jimitadón de ·edad. se abonará de acuerdo con el
articulo 82 de la Ordenanza Laboral de la Empresa.

Para el segundo año, de acuardo con lo pactado en el ar
ticulo sextq, se aplicará el 5 por 100 para los quinquenios y
pl <1 por 100 a los trienios.

Bonificación de tumos

Art. ]'1. Las bonificaciones establecidas para estas jornadas
especiales, según el artículo 91 de la Ordenanza Laboral, se
calcularán utilizando las tablas que para este fin se recogen
e.n el anexo llI. P;iru el personal que trabaje en régImen de
turno de ocho horaS' seran además de aplicación los comple
mentos que ?Jara estos turnos se consignan en las tablas del
anexo JJI.

BonificQcióna los .Tefes de equipo

Art, 35. En concepto de complemento de .puesto de trabajo
por jefatura de equipo, los trabajadores con este carácter per
cibirán un porcentaje del 20 por 100 del salario base de su
categoría, abonándose durante las hora~ realmente trabajadas,
y sin que tenga este complemento repercusión alguna. sobre
otros conceptos retributivos.

Cuando el Jefe de equipo desempeñe sus funciones durante
un período de un, año consecutivo o de tres en períodos al~
ternos, si luego cesa en su función, se le mantendrá su retri·
budón cspt'dfca hasta que por su ascens'o a superior categoria
quede aqu'""'1Jn Supi'l'uda.

Gratificación de buceo

.i\rL 36. El pCI'!';onal dedicado a tareas de buceo peréibirá
pal·a la prime:'u hora de ínmersióll un complemento de' puesto
d8 trabajo del 100' por 100 del salario hora del Oficial de pri
mera, prof8sional de oficio, y para cada. medía hora más o frac
ción de la misma se abonará el eqllivalente a la mitad del ím~

porte anterior.

Barrenn '!eres, Calafates, RemnchadGl"os y Albaüile,;¡,
Tra bajos eé3peciales,
Trabajos nocturnos.
Horas extraordinarias.
Plus de asi~¡[ol.lcia.

Polivalenciu
Grtlrifj.aciUlws pBt'iódicas fijas.
Indemnl'?,<o\ciÓtl por supresión de trabnjos extlHordinarios.
Quebrar.to de moneda~

Desgaste de herramientas.
Plus de distancía.
Indemn ización por comida.
Indemnización por cena.
Deterioro do comida.

...... Tiempo por tiempo.
Gratificación por desplazamientos a centros de trabajo
fuera del recintó de los arsenales,
Viajes y dietas.

Cualquier otro concepto retributivo ,actualmente en vigor y
no incluido en la relación anterior se considerará compensado
o absorh.ido. en su caso, por las nuevas condiciones pactadas
a p"lrtir de la vigencia del Convenio. '

Pruebas de mar

0,-
6,~

6,25
6,50
6,75
7,~

7,25
7,50

PtaR/h

Para G <: 1,15
Para G 1,15 a l,19
Para G 1..,20 a 1,24
Para G 1,25 a 1.29
Pum G ;:;:: 1,30 a 1,34
Para G 1,35 a l.=.N
Para G = 1,40 a I,H
Pura G ~ 1,45

---------_.~~' .
~--~-_._-_.-

1.2. Primas colecti'i.;as.

E'n los casos en que las' caracteristicas del trabajo lo per·
milan, 5e empleará el sistema de primas colectivas, que. a
efectos de incentivo estará sujeto a la normativa eslablecida
para las primas normales a la producción de este Convenio.

Estas primas colectivas se concederán sólo para faenas que
constituyan una unidfld de obra y requieran la intervención de
personal de varios gremios y en aquelloS" trabajos que pro
duzcan bonos de ciento cincuenta horas o más de ciento cin
cuenta horas, m.mque en la ejecuCión de la obra sólo intervengan
opemrios d.e un solo gremio. .

Con independencia de dicho incentivo, las horas invertidaS'
por el personal directo e~ primas colectivas seran premiadas
con una sobreprima en función de le, actividad alcanzada.

Esta sobreprimu será de la siguiente cuuntiu:

La valoración de estas primas colectivas se hará siempre
«<1 priori" por ]a O, P. T. respectiva, utilizando las tarifas habi
tuales, entregándose al equipo de trabajo el bono correspon
diente antes de comenzar la faena. sin que puedan concederse
dumnte la realízadón del trabajo suplementos de ningún tipo,~

Ta;npoco se admitirii la declaración de interrupciones tecnoló
gicas, s;('lldo es~as n'Jrrrms de i,.neludible cumplimiento para
ten0r derecho al pL~n::¡¡JO de la sobreprima en cuestión.

En el caso de que por circunSiétndns ajenas. a la' voluntad
de la Empresa el e{luipo pierda su unidad sin posible sustítu
Gión, no habrá lugar al abono lic {'sia sobn:prima.

1.3. Contratos de obra,

Este tipo de contratos se considerará de libre aceptación
por parts del productor, a propuesta de la Empresa.

La valoración de estos contratos se fijará en pesetas y se
realizará siempre "a priori».

Las condiciones vendrán definidas en función del plazo y
se cciUrán a las siguientes normativas:

La ejecución def trabajo podrá realizarse indistintamente
en jo,nada ordinaria o, extraordinaria.
En. el caso de que se trabaje sólo en jornada ordinaria.
les tmbajadores que intervengan cobrarán mientras reali
zan el trabaio sólo el jornal, con los complomentos fijos
por antigüedad, domingos, etc., que les correspondan, pero
1;in níngún incentivo.
Igual criterio se seguirá en el ca:o;o de que hagan horas
extraordinHrias, pero incluyendo entonces el pago del im~
porte c;lo las mismas, también sin incentivo.
El incentívo final que obtengan del contrato se calculará
al terminar la obra, deduciendo del precio total acordado
el importe de los jornales abonados por horas extraordi
narias y las horas extraordinarias pagadas, t090 ello desde
que Se inició la ejecución del contrato.
Este incentivo se abonara a los trabajadores que inter
vengan en 11'\ obra según el sistema, de reparto que se
acuerde:

Bien proporcionalmente al ndor do A y las h~ras in
vertidas.

'O bien sólo atendiendo a las l¡oras invertidas.

El pago de este incentivo ~ ilicluir~ en el rccibo de ha~

beres, estando sujeto, por· tanto, al P~!go del imp"lcstó
correspondiej1 te.

2. Regularización de íncentivo.

Este complemento se abonará de acuerdo. con ·la calificación
. té<:nica Y categorías o sueldos y en los casos que Se especifican
en las tablas del anexo llI, siondo nece'sario para su pcrcep~

cion al.canzar la activi~lad mínima.

3. Otros complementos.

..'
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Tpabqjos especiales

Art: 39. El personal de mano --de obra percibirá 2,50 pese
tas por cada hora d§l: tra.bajo que intervenga en lo -relacionado
en el artículo 83 de la Ordenanza Laboral.

Pre11}io de nocturnidad

Art. -40. El- oomplemento' de puesto de trabajo por trabajos
nocturnos, de conformidad con lo' dispuesto en el' artículo 55
lie la Ordenanza Laboral, consistirá en 20 pesetas por cada hora
de trabajo realizado en dicho período nocturno,

Hbras extraordinarias

Art. 41. Las horas trabajadas en .régimen de jornada extra
ordinaria, incluidos los recargoS correspondientes, se abonarán
para los distintos supuestos en la cuantía total que se recogen
en las ta'blas de1.anexo HI.

El valor de la hora ordinaria se calculará dividiendo el jor
nal por siete coma cincuenta horas, para mano de obra. y el
sueldo por ciento ochenta y siete~ coma cincuenta para to<lo
-el personal em~leado.

Plus de distancia

Art, 48. Se ¡;'egulará por las dispos~ciones legales que rigen
esta materia.

Indemnización por comida y cena

Art. 49.· La gratificación por comida se .establece en una
cuantía de 75 pesetas. . ,

En caso de prolongaciÓn de jornada después de las dieciocho
horas, sobrepasando en trabajo continuado las veintidós, de no
haber sido avisada peroibini el trabajador 75 pesetas cún:t0 fn
demnizaciónJ:le cena. Esta gratificación será de aplicación al
personal a _turno cuando sin aviso previo sobrepase cinco horas
quirice- minutaS de trabajo continuado en régimen extraordi~
nario .

Trabajo, tiempo por tiempo y deterioro de comida

Art. 50. Las gratificaciones por estos conceptós se abonarán
de acuerdo con la tabla siguiente:

Grupo 1.0

Ayudantes de Ingeniero, -;Jefes de Organización,
Jefes Administrativos, Delineantes Proyectistas-
y Maestros de Taller 850

Importe

Pesetas

,
Importe

Conceptos
Pesetas

15 MH

44 MH DC

"" DC

15 MH

En medio de la jornada

Categorías

MH = Modificación de horario
habitual.

DC = Deterioro de comida.

Gratificaciones por desplazamientos- a Céntros de trabajo
sittiqdos fuera del recinto' de los arsenales

Art. 51, Los produ9tores de las Secciones Navales de las
factorías ,d~ El Ferrol, Cartagena 'y San -Fernando (incluyendo
estas ultimas la 'Fáhrica de Artillería, Minas y Varadero _de
Puntales} que hayan de desplazarse para presta.r· sus servicios
dllrante la jornada completa en centro laboral. u otra obra si~

tuada fuera del recinto de los arsenales¡. cuando el lugar de
trabajo diste dos kilómetros y medio o menos del mismo, per
cibirán la oantidad de 20 J}dsetas 'por día de asistencia. cuando
no haya lugar a dietas; estas 20 pesetas las cobrará también
el personal de obras civiles de la factoría de El Ferrol-que preste
sus servicios en la estación naval de La Graña y El Vispón.

Cuando el Centro de trabajo esté ..situado a más de -dos .IQló- .
metros y medio. la gratificación será de 100 pesetas, siempre
que la comida de mediodta tenga que reali~arla fuera de $'U
domicilio O comedor de la :8mpresa.

Las distancias seíialadas anteriormente secaJcularán por, la
vía o camino más corto desde el lugar de trabajo al recinto
de la Empresa.

La Empresa abonará, además de la gratificación de comida
señalada en el pá:rrafo segundo de este artículo, el importe
equivalente a' una, peseta por kilómetro o fracción mayor de
500 metros' de recorrido.

Esta última gratificaciÓn 'y la señalada en el pán-áfo pd
mero' se abonarán siémpre qUe la Empresa no facilite medios
de transporte.

La jornada del personal qw~ las perciba empezará a con"
tarse en e! lugar de t¡abajo asignado.

Viajes y dietas

Art. 52. Las dietas que se estaólecen en este artículo ~e
abonal'án en las com-isiones de servido a más de 30 kilóme~
tras y que obliguen a permanecer_ fuera,de la localidad propia.

Para el día de salida y para el día de llegada la dieta se
percibirá completa:

Dias/requisitos

De lunes a viernes:

a) Come en factoría o comedor.

b) Come en su casa:

Sin aviso .
Con aviso , .

Sábados , : .

Quebranto de mone~a

Art. 46. El personal que ,efectúe pago de salarios percibirá
por indemnización como quebranto de moned,a 150 pesetas por
periodo de pago si éstos ,son decenales. ,Esta indemnización será
de. 450 'pesetas mensuales para Cajeros, OfiiciaJes de Caja -y
Cajeros de ecop.omatoS'. .

Desgaste de herramientas

.Art. 47. La Empresa ~acilitará obUgatoriamenté a sus tra
baJadores)as herramientas y utensilios para ejecutar' sus Iabo·
~s. En casos de que-aquéllos empleen herramientas de SU pro
pIedad.con autorización escrita de la Empresa, ésta abonará,
en conceptb de desgasto de herramie;ttas, la cantidad de 4 pe
setas por dia de tr~bajo,

Plus de asistencia

Art. 42. Por este concepto se abonará a todo el personal ....
la cantidad de 24 pesetas por día de asistencia al trabajo, p'er
cibiéndose" también esta _cantidad en las vacaciones reglamen
tarias>- licencias especiáleS y enfermedades. Sin embargo, no se
perpibirá' el plus en los siguientes casos: Faltas de asistencia
sin justificar, permisos sin retribución y retrasoS'.

Polivalencia

Art. ,43. Personal polivalente es el que teniendo una espe
cialidad profesional básica la complementa con conocimientos
de habiliqades parciales de otrás especialidades, que guaroen
relación con la función que realiza. y que le permiten efectuar
su labor de forma 'más independiente. '

La polivalencia s610 será reconocida cuando el trablijador,
voluntariamente, se haya comprometido por escrito a des·
arrollarla.

Con el,·fin de facilitar al personal el conseguir esta. cualidad,
la Empresa organizartt, cuando lo crea necesario, cursos de
formación acelerada a los que asiStirá el personal que la Em
presa designe, atendiendo a. la edad y Situación física de cada
uno, y al trabajador que· se le reconozca Se le concederá sobre
su remuneración una gratificación de 10. 15 Ó 20 pesetas por
cada media jornada de trabajo. polivalente, de 'acuerdo con la
calificación obtenida en el curso aprobado' y siempre que man"
tenga la misma calidad. Dichas gnitiffcaciones no tendrán re
percusión pata el' cálculo de otros tonceptos retributivos.

Asimismo, por circunstancias especiales relacionadas con el
·trabajo y a juicio de la Empresa, podrá. aplicarse a determinado
personal unácómpehsaci6n de tipo económico, sin carácter, fijo
y pO,r el tiempo que se estime- oportuno. " .

Gratificacio"Ms periódicas fijas

Art: 44. Para conmemorar' las festividades del 18 de Julio
y N~vidad se abonarán a todos los productores dOS' gratificacio- .
nes e,Xtraordinarias c()nsistentes en el _!lalario base que figura
en el ,anexo 1 más la; antigüedad correspondiente, Asimismo,
coincidi,endo con la liquidación del mes de septiembre,se "Con.,.
cederá -una gratificación 'de 4.000 pesetaS', igual para todos los
ttabajadóres.

Indemnización por supresión. de trabajos extraordinarios

Art. 45. En los casos eI.lque se avisa oficialmente al per
sonal para que !leve comida por tener que realizar trabajos
extraordinarios y, posteriorme~te, por circunstancias anorma·
l~s, se SUspendiese la realización' de los mismos, se indemniza
rá al trabajador afect~do en la cantidad de 25 pesetas como in
demnización por ~uspensión de los trabajos extraordinarios. abo
nándosele, además, el transporte -en líneas regulares de -servi·
cio ppblico, -a menos que por la Empresa se, facilite- otro medio
'de tra5lado. .
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Asistencia social

CAPITULO IV

Art. 56. Se consideran de la misma categoría, a efectos de
remuneración y prestación da servicio, los Conductoras de
ómnibus, camiones y grúas automóví1es, debiendo todos ellos
estar en posesión de permiso de_ conducir de primera categoría
especial. No obstante, los actuales Conductores qué no tengan
p81'miso de esta categolia seran respetados en sus puestos y la
Empresa les dará las facilidades para obtener el carnet de prí
tuera especiaL abonándoles los gastos de obtenCIón, así como
los gastofo1 de revisión previstos por la Ley,

al personal de obras cíviles mayores de sesenta años, para que,
junto cap. la aportación de la Mutualidad, la Empresa pueda
determinar:- la cantidad necesaria para-facilitar dicha jubilación.

Fallecimiento

Art. 55. La Empresa concederá a la defunción de cualquier
productor comprendido en este Convonio, que no sea debida
a causas catastróficas, el equivalente a· una anualidad del úl
timo sueldo o jor¡,¡al más los complementos correspondientes
percibidos por el fallecido duraúte el año precedente.

El personal de plantilla de la, factoría en la que tenga lugar
el failecirniento hará, para el mismo fin, una aportación que
sera el 0.50 por 100 d'e sus retribueiones líquidas mensuales para
las factorías de Cartagena y San Fernando, y de 0,25 por 100
en la de Ferro!. Las deducciones se harán en el mes contable
siguiente a la fecha del fallecimiento, distr~buyéndose por igual
a los beneficiarios del año nat.ural en que concurra el falle
cimiento.

Se consideran beneficiados a estos efectos, por el siguiente
orden de prelación, al· cónyuge o huérfanos menores de edad
o mayores incapacitados que conviviesen con él habitualmente.
Do no existir estos familiares se abonará dicha indemnización
por fallecimiento a la penj'ona que previament.e haya designado
el productor fallecido.

Si el fallecimiento sucede en situación de incapacidad labo~

ral transitoria o invalidez. provisional tendrán también dere~

eho a las percepciones indicadas a favor de los berieficiarios
correspondiente", .

Conductores

750

Importe

Pesetas

lOO
60
60

._" _. -'---.- - ----,--~._-----

Catogorias

Ferrol
Cartagenn
San Fernando

Grupo 3,"

Resto del persontd i1 rectado por el Convenio

Aparte las cantidades consignadas como dieta, el personal
Cj;:nniSionado tendrá derecho a percibir, exclusivamente mien
tras permanezca en tal situación. una retribución calculada
sobre la base del promedio de sus percepciones por todos los
conGeptos en el mes inmediatamente precedente.

Las dietas en provincias insulares, extranjero y garantía en
buques' serán discrecíonales.

Becas y bolsas de estudio

Ad, 5:l. Se crean para hijos de productores y. para estu
dios de Bachillerato Superior, Bachillerato Unificado y ·Poliva
lente, Curso de Orientación .(COU), primero, segundo y tercer
grado de Formación Profesional, Oficialía y Maestría Indus
trial, así como para estudios en Escuelas Técnicas de Grado
Medio y Escuelas Universitarias, pero siempre que estén den
tro de su localidad, 220 bolsas dotadas con 2.000 pesetas y re~"
parUdas en principio como se indica a continuación:

Grupo 2."

Eneal'gadas, Delinean tes de primera, Oficiales de
prlmera, Administrativos, Técnicos de Orga-
nización y Jefes de Equipo HGO

Para estudios de segundo y tercer ciclo de enseñanza u niver- .
sitaria y cursos posteriores al tercero en Facultades y Escuelas
Técnicas Superiores se concedenin 12 _,becas correspondientes al
alojamiento en Colegio Mayor y gastos de matriculas, o en su
defecto dotadas con 45.DQO pesetas y repartidas en principio:

De la misma forma y pura estudios curs'ados en Escuelas Téc
nicas de Grado Medío, Escuelas Universitarias, primer, ciclo de
enseúanza universitaria y -108 tres primeros cursos en Facul
tades y Escuelas Técnicas SuperioreS'; asi como el tercer grado
de formación profesional, siempre que sea cursado fuera de la
localidad, so concederán 16 beCflf¡ dotadas con 25.000 pesetas re
partidas en principio como sigue;

Ferrol
Cartagena "« •• \00...

San Fernando

Ferrol
Cartawna
San Fernando

.¡ ...•.•••••

8
4
4

6
3
3

Promoción de Peones

Art. 57, Al convocar las plazas anuales de ascen50s de ope
rarios se incluirá un número de plazas de ascenso de Peones
a Especialistas igual al total que corresponda convocar regla
mentariillnent.e de ·ascenso de Especialistas a Oficiales de ter
cera.

Opción a plazas de ingreso

ArL 58. El personal .de la Empresa que reúna conocimien~

tos tecnicos acreditados por titulo oficial podrá acudir a. las
convocatoria¡; anunciadas al efecto, teniendo preferencia en
igualdad de condiciones sobre los candidatos no perteneCientes
a 1a Empresa.

Pago de haberes

Art. ;")9. El pago de los salarios se efectuará por meses con
t.ables. No obstante, se darán anticipos a cuenta al personal
que los solicHe, de acuerdo con ·las costumbres de cada fae·
toría,

.JulJila.cíones

Asimismo, dicho Organo de Gobierno regulará el· comple
mento que en una- jubilación ánticipada pudiera corre~ponder

.

Impuestos

Art.. 60. Todos los Lonceptos de las retribudones pactadas en
el presente Convenio son brutas, corriendo a cargo del pro
ducíor el pago de los- impuestos que correspondan según Ley,

Cualquier variación futura en la cuantía del importe de las
cotizaciones a la Seguridad Social originado por normM lega
les repercutirá en las partes contratantes, en los porcentajes
que díspongan las Leyes,

Publicidad de este Convenio

l\rt. 61. La Empresa suministrará copias de este Convenio
en número de un ejemplar por cada tres trabajadores.

Aplicación de la Ordenanza Laboral

ArL 82, Para lascll.estiones no previstas "en este Convenio
se estará a Jo dispuesto en la Ordenanza Laboral. de la Em
presa, aprobada por Orden del Ministerio de Trabajo de 7 de
enero de 1974 ("Boletín Oficial del Estado,,) del 24 de enerol y
al Rcglamellto de Rógimen Interior que lo desarrolla,

Repercusión en precios

Art. 83, Las condiciones pactadas en este Convenio supon
drán la repercusión en précios derivada del incremento de los
costes salariales y. de los indices oficiales de aumc::nt? de ma
teriales, que se aplícará de acuerdo con las preSCrIpCIOneS ha
bituales en la materia.

En cuanto a la repercusión a la Marina Be ajustará a lo
previsto en la cláusula 40 del vigente contrato aprobado por
Decreto 2420/1966, de 10 de septiembre, ,

5
5

20

JO

31

15
H
8

Mí.o 1974 Ailo Hl75

Total

Factoria de El Ferrol
Factoría de Cartag"lHl
Factoría de San Fernando

Art. 54. Se estani a lo disp~lCstq en el artículo 119 de la Or~
demmza Laboral. Además, en caso de que se promulguen nue
vas normas en materia de Seguridad Social, se procederá, una
vez dictadas, a un estudio, por el ürgano ·de Gobierno de este
Fondo y un representante del Jurado y dtro de la Empresa por
cada factoría, por si procediera modificar tl.lguna cl&"'sus c1áu'-
sulas. .

Durante la vigencia ..del presente Convenio se acuerda cQnce
del' la jubilación a las personas en quienes concurran las C'on
diCianes_ del punto 1.2. en la forma siguiente:

En la concesión de estas bolsas y becu¡; tendrán carácter pre
ferente entre los solicitantes los de mayores aptitudes o nL\S dé
biles económicamente, en igualdad de condiciones.

La adjudicación de 8st.as bolsas y beca'.; corterú a cargo de las
Jurados de Empresa.
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Vinculación a la" totalidad

18 mayo 1974 B. O. del E.-Núl\kJl9·

. Sueldo
o

jornal

._-------..---~-------

ANEXO I

En el- supuesto de que la' Dirección G~neral de Trabajo, ery
ejercicip de facultadésqué,le son propias, no aprobara alguno
de los pactos esenciales del Conv:enio, desvirtuándolo funda
mentalmente~ éste quedaría sin eficacia práctica, debiendo re
considerarse _su contenido.

_Tabla de 8ueldo~ y tomates por cafegorias ~

Categorí-as

l. Personal obrero

Oficial de priJQera A , "... . ,.. ",. ..
Oficial -de primera ._ .. _ .
Of'io1al. -de segunda , ; , .
Oficial de tercera , , .
Especialista~ .; ,., " .
Peón ,........ . ., .. ,. : .

11. Personal subalterno

Almac~nero .':".. .,.
Listero ".
Chófer' , .
Cabo de VigHantesJuratlos " .
Vigilante Jvrado y Portero , .' : : ,..
ConSerje ; : ,. ..
Ordenanza ,. ,..~ .
Enfermero , ; ..
Dependiente principal.economato ;..
Dependiente economato· _ « •••

Cajero cobraQor , <.« : H ..

Telefonista , .. ~ _ ..

~~~~~oop~~~r~.. :::~:~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Cocinero ........•....• ;..';.; , .
'Camarero Ma~or ; ~ , , .
Camarero ::: ....•....•.....•..........•....................
fi,evistador de primera .........•............ , :.•.......... ,

~~~~~~ ~::~~~a::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Subjefe de Bomberos .
Ayudante de Jefe de Estudios de Escuela de Apren-

dices - < ; .

tu. Personal administrativo

Jefe Superior , .
Jefe de primera ;., ; .

f)¿~i~td~~~:ra·A·::::::::::::::::::::::::::::::::::;:::::::::::::

Sueldo
, o
Jornal

310
299
281
2B3
275
269

8.960
8.960
9.300
9.380
3.960
9.380
8.960
8.9BO
9.380
8.960
8,980
8.009
8,960
9.380
8.980
8.960
8.980
8.960
8,000
8.980
9._

11.060

11.690
11:000
10.640
10.220

Oficicial de primera B " ,.,,, ..... ,, .... " .. " .......
Oficial de segunda ..
Auxiliar· . ..

IV. Personal técnico

Al Técnicos no titulados:

al Ayudante de Ingeniero:

Un Ayudante de Ingeniero JMe .......
Dos Ayudantes de Ingeniero de primera
Tres Ayuda,ntes de'Ingeniero de segunda

b) Técnicos de taller y ·obra:,

Un Maestro de primera ,
Dos Maestros de segunda .
Tres Encargados de primera ..
Cuatro Encargados de segunda " .

;{i Cinco Capataces de Peones especialistas.,
Seis Capataces de Peones ordinarros ....

d Técnicos de oficina:

Delineante Proyectista
• DeUneante especial .

DeIlneante de primera A ..
Delineante de primera. B , .
Delineante de segunda... . .
Fot6grafo
Calcador. reprúd·~~io~··d~··pí~;;;;~··y:>dOcu

mentos, Archivero y Auxiliar de oficina
técnica .

•
d) Tecnicos de Laborator.io:

Un Jefe de'Sección .. .
Dos Analistas de primera , .'fres "Analistas de segunda "" .
Cuatro Auxiliares de laboratorio ..

e) Técnic.o. de Diques, Va,rade-ros. Muell€ls y
Tren Naval:

Un Jefe de Dique o Varadero , ,..
Dos Jefes de Muelle o Eneargado general.
Tres Patrones de Puertos o Rías .
Cuatro Buzos . .

fl Técpicos de Organización:

Jefe de 'Organización de primera.
Jefe de Organización de segunda .
Técnico de Organización de primera A _' .
Técnico de Organización de primera B .

-Técnico de Organización de segunda .
Auxiliar de Organización .
Revistador técnico de primera .
Revistador técnico de segunda ,.

9.800
9.380
B.960

12.320
·11.900
11.4.80

11.060
1e-.640'
10.220
9.800
9.380
8.960'

11.060
10.6.10
10.220
9.800
9.380
9.800 .

8.960

10.B40
10.220
9.380
8.960

11.480
10.640
9.800

10.220

11.060
lb.640
10.220
8._
9.380
8.960
9.800
9.380

EMPLEADOS.-COMPLEMENTO

~ 5,40 5,20 5,00 <,80 ',00 4,40 4,20 '.00 3.00 3,1m 3,40 ! . 3.25 3,10

--- ---
12.320 ................ 840 450 250 ..

11.900 ................. 660 .70 280 90

11.890 .. ,.... , ........ 670 46' 290 lOÓ

11.480 ........ , ....... 660 49Ó 300· 110

11.060 ................. 890 700 510 320 80

10.640 ..... , .. ~....... 720 .80 '00 220 80

10.220 ~............... '8()

9.800 ......... " .....
8.380 ................
8.980 .... , .... ,......

NOTA: Para valores de ~s.ituados hacia la izquierda del último de los complementos consignados, el complemento. será igual a;
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Cftte'gorías

gl Trazadores ópticos:

Encargado de Sala , « .

Trazador óptico de primera » •••••• "'

Trazador óptico de segtmda "
Auxiliar trazador óptico

hJ Técnico de InfonnatiCa:

Primer Programador Jefe ".
Programador de primera. A .
Programador de primer:a B : •... , .
Progra,mador de segunda ...•.......•............... ,.
Primer Operader Jefe ,......•................ , .
Opéraddr de primera A ~ .
Operador de_primera B., , .
Operador,de segunda ;.. , .
Operador de tercera " " .

B) Técnico.s tituI8.dos: .

Ingeniero técnico, Peritos Aparejadores y
asimilados. Jefes , .

Ingeniero. técnico, Peritos Aparejadores y
asimilados de primera , ~ " .

Ingeniero técnico.. Peritos Aparejadores-y
asimilados de segunda .: " , ,.

Capitán , " •....

~~lj~~r ·Maq;;i~i~~··:::7:::::::::::::::::::::::::::::;::.:
Segundo Maquinista " ..
'Patrón de Cabotaje .
Mecánico Mayor , " : ~ .
Primer Mecánico Naval , .
Segundo Mecánico Naval ; , .
Ayudante técnico sanitario ., .
Ayudánte técniCo" sanitario de Empresa ..
Graduado soc1a1..: : ..
Asistente social -

Sueldo
o.

jornal

10.640
10.220
9.380
8.960

11.060
10.640
10.220
9._

10.640
10.220
9.800
9.380
8.960

- 12.320

l1.9OQ

11A80
11.900
11.060
11.480
10.850
9._

10.220
9.800
9.380

10.640
10.060
1LOOO
10.640

10241

1.3. En oodá factoría, las' personas que deban tener asignado
el coeficiente .. quedarán. agrupadas en· ..Zonas de responsabHi.
dad de Calificación.. de no menos de 100 productores. Dentro
de cada zona se -establecerá dos grupos; el primero agrupará
a per¿¡Qnal que tenga un A <3,10 y el segundo A ~ 3,40. Las
zonas de responsabilidad coincidirán a ser posible con los sec·
tores de actividad siguientes:

Astillero.
Fabricaciones.
Reparaciones.
Administración,
Servicios comunes.

Los Jefes responsables .de cada .Zona de CalifJcación» cuida·
ran ~, que los valores de ~ 'asignados a cada persona lo sean
promediando el juicio recto de varioscalifícad~res ,que la co
nozcan perfectamente.

1.4. La calificación se revisará cada seis meses. .
1.5. La Calificación se basará; ~con pequeñas variaciones para

las diversas escalas o puestos de. trabajos indirectos, en los si
guientes factores: Conocimientos neéesarios. calidad del traba
jo" capacidad (cantidad) de. trabajo' qea:arrol1ado; dotes de mano
do y/o iniciativas, espiritu~de oolaboJ.:sción. Los factores de
calificación" descripción, g'radosy su ponderación correspon
diente, a utilizar por los calificadores, serán preparados por
los Departamentos de Organización y estarán a disposición del
J.urado para consulta en cualquier momento. ,
. 1.6. Los factores de cantidad ycaUdad. en los cuales la me

, dida puede ser fl.\ertemente objetiva con apoyo. de tarifas ya
disponibles o' que en el futuro se :preparen, tendrán más peso
en la calificación correspondiente. proporcionalmente al grado
de contrót directo alcanzado o que seqlcance.
, 1.7. Por los Departamentos" de Organización se facilitará

toda la aYl1da técnica precisa para preparar y administrar las
calificaciones. En particular. desplazarán convenientemente· ei
conjunto de calificaciones en lo' que sea preciso para garantizar
el valor medio preestablecido" = 1,15.

1.8. Por la Dirección, éxcepeionalmente se podrá variar) 'con
efectos durante un mes. los coefic:tentes personales en O,OS, sin
que el c.onjunto de tales-modificaciones afecte sustancialmente
el valor. medio de ~ preestablecido.

ANEXO III

ANEXO 11

El coeficiente IX

1. El coeficiente ~:

1.1. a es un factor revisable cada seis'meses, qUe concretará
una medida del rendimiento y mérito de las personas en fun

_ciones' indirectas. medida que se procurará objetivar progresivft,
. mente del modo más amplio posible. Sus \raJores oscilarán' nor

ma-lmente entre 1,10 y 1,20.Y serán establecidos de, ac:uerdo
qou los siguientes criterios:

1.2. El valor medio datados los coeficientes .. personales
será 1,15 para cada factoría o Sección principal de ella. tanto
por laque respecta a empleados como a operari"os en funciones
indirectas. .

Tablas de incentivos de empleados. y operarios

Complementos de regularización de - incentivos de empleados
y operarios

Valores" de' horaS extras. con..tecargos de empleados y operarios
Bonificaciones, por trabajos a turno de empleados y operaríos
Complementos por trabajQs a tumo 'de' ocho hoi'as de empleados

y operarlos .

Empleados.-Incentiyos (Pesetas/1!1€sJ

Los mismos' valores' de las tablas 'del V Convenio- Colectivo.

Operarios.-Incentivos (Pesetas/hora)

Todos los valores de las tablas del V Convenio Colectivo se
incrementarán en 2,2 pesetas/hora.

'"

•J
~ULARIZACJON DE INCEN11VO

t= , -
• I Ii -
j2... 2.80 .2,e:5 2.52 2.«> ' 2;30 2.20 2,10 2.00 1.90 1.80 1,70 1,62 1,55 1.48 ..«

,

r- --- --- --- --- --- --- _._- --- ---~ --- --- --- --- ---

1 -

i,
~,
~
1 .
1 -

1: 170 30 ..

570 430 300 190 lOO
¡

700 500 400 300 210 120 20I 590-, BOO 700 BIO 520 420 320 250 lOO 130 95

i
1.

l.áximO de, la categoría. Para valores de A, situados hacia la dere. cha, el complemento sera igual a' o.



10242 \ 18 mayo 1974 B. O. (lél E.-Niím. 119

OPERARIOS.-COMPLEMENTO DE REGULARIZACION DE INCENTIVOS EN PESETASIHORA. .. - .
I

I f~
•

2,40 - 2,30 2,20 2,11) 2.00 1,90 1,80 . 1,70 1,62 1,55

- .
--- -~~- --- --- --- --- --- --- --- ---.

Oficial 1;$ 'A \... 1,82 1.1~ 0,37

Oficial 1." ......... . 1.82 1.15 0,42

Oficial 2.".......... 0,82 0,12 .
Oficial 3." .... : .... ,0.52

Especialista ......

I
1.47 0.92

I
0,45

Peón ......... I. .
___o

~ ..~- --

1,48 1,44

0.17

Nota: pa.ra valores' de A situados hacia la izquierda del último de los complementos consignados, el cOI.TIplemento será igual
al máximo de la categoria. Para valores de A situados a la derecha, el complemento sera igual -a o.' '

Valor horas extras

-'============== Sueldos Pesetas hora bonificada

Nota:. Hast!\-'haber realizado siete horas y media de trabajo
no son de aplicación estos' valores, abonándose únicamente el
valor de la hora ordinaria sin recargo. .

Tabla de bonificaciones. Personal a turno

Operarios

Pesetas hora bonificadaCategorías

46,25
45,62
45,
44,37
43,75
43,12

12,27
11,80
10,79
9,61
8,61
8,43
7,37
6,49

36,25
35,62
35,
34,37
33,75
33,12

31,25
30,62
30,
29,37
28,75
28,12

Primer turno Segundo turno Tercer turno
(6 a 14 horas) (1480 22 horasl (22 a 6 horas)

11.690
11.480
11.060
10.640
10.220
9.800
9.360
8.960

Primer turno Segundo turno Tercer turno
Sueldos (6 a 14 horas) (14 a 22 horas) {22 a 6. horas}

----------
12,320 36,25 r 41,25 51,25
11.900 35,62 40,62 SQ,62
11.690 35,- 40,- SO,-
11.4BO 34,37 39,37 49,37
11.060 33,75 38,75 48,75
10.640 33,12 38,12 48,12
10.220 32,50 -37,50 47,50
9.800 37,87 36,87 46,87
9.380 31,25 36,25- 46,25
8.960 30,62 35,62 45.62

-_.~--~
_._-

~--==---==~_=:c:..._~_

Complemento turl\P de 'Ocho horas. Ptas/día

Empleados

Oficial primera A.
Oficial primera
Oficial segunda .
Oficial tercera .
Especialista " ....•
Peón .

Operarios

~~-==---..::::..::::-::_~.-::::.:---'c=::-;;-:--=-===~.,.--=:;::_=_._~__ '

• ·Categorías
---

79,43
74,39
70,76
66.30
63,00
61,76

131,M
125,71
121,43
117,15
107,02
95,34
87;55
63,B6
,74,31
66,52

De
22 horas

a 6 horas

De
22 horas

a 6 horas

69,69
65,80
62,17
58,53
56,14
54,16

114,03
109.36
105,85
102,35
93,78
85,99
77,43
73,53
66,52
60,29

Domingos y festivos

Domingos y festivos

Diurnos

Diurnos

Operarios

63,08 69,69
59,03 .65,80
55,40 62,17
52,92 58,$3
SO,52 56,14
47,38 54,16

Días laborables

DíIl.8 laborables

Empleados $'

101,57 114,03
96,14 109,36
98,39 105,85
90.61 102,35
84,44 93,78
76.65 85,99
69,64" 77,43
64,97 73,53
60,29 66,52
54,06 60,29

Do.
primeras S~ientes

ho,,",

Dos
prkneras Siguientes

horas •

12.320
11.900
11.690
11:480
11.060
10.640
10.220
9.800
9.380
6.980

Sueldos

Categoría¡

Oficial primera A.
Oficial prímera
Oficial segunda , .
Oficial tercera .
Especialista ......•....
Peón __ " , .

OficiáJ. primera A .
. Oficial primera ." .
Oficial segunda .
Oficial tercera .
Especialista .
Peón , , .

7,37
7,13
6,90
6;66
6,43
6,19

MINISTERIO DE INDUSTRIA

10002

Sueldos

12.320
11.900

Empleados

Pesetas hom bonificada

13,39
12,80

ORDEN de 18 de abrU de 1974 por la que se
aprueba el apéndice al convenio de colaboración
de 20 de mayo de 1970 entre ..Shell. y ..CAMPSA..
para los permisos "'\P1posta B y C., <ICastellón E.
y cVinaroz,..

Urna Sr.'; Visto el apéndice al convenio ,de colaboracióñ sus~
crito entre ..Shell España, N. V.__ (SHELU yla ..Compañia
Arrendataria del Monopolio de Petróleos. ~L A. .. (CAMPSA) ,- de


